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                                                       INDICACIONES POR CASILLA: 

1. En esta casilla deberá anotar el número total de expedientes ingresados desde el mes de enero 2023 hasta los

primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma trimestral el

informe (Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

2. En esta casilla deberá anotar el total de sentencias y resoluciones (que ponen fin al proceso) emitidas desde el mes

de enero hasta los primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de

forma trimestral el informe, ÚNICAMENTE de los expedientes ingresados en el presente año, (2023). (Recuerde que

este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

3. En esta casilla deberá anotar el número total de audiencias que programó para celebrarse desde el mes de enero

2023 hasta los primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de

forma trimestral el informe. (Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

4. En esta casilla deberá anotar el número total de audiencias celebradas desde el mes de enero 2023 hasta los

primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma trimestral el

informe. (Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

5. En esta casilla deberá anotar el número de expedientes ingresados en años anteriores (del año 2022 hacia atrás),

que al iniciar el presente año aún no habían sido resueltos pero que no se encuentraban en mora. ESTE DATO SOLO

LO REPORTARÁ UNA SOLA VEZ EN EL AÑO CUANDO ENVÍE LA PRIMERA PLANTILLA CONSOLIDADA.

6. En esta casilla deberá anotar el número total de sentencias ó resoluciones emitidas desde el mes de enero hasta los

primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma trimestral el

informe, ÚNICAMENTE para los casos ingresados en años anteriores (del año 2022 hacia atrás) y que no se

encuentran en mora. (Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

7. En esta casilla deberá anotar el número de expedientes ingresados en años anteriores (del año 2022 hacia atrás) y

que se consideran en mora de acuerdo a la siguiente definición: Mora Judicial Son todos aquellos expedientes que se

les vencieron los plazos y términos para dictar sentencia (imputables al Juez o no). (Recuerde que este dato se va

acumulando por cada trimestre reportado).

8. En esta casilla deberá anotar el número total de sentencias ó resoluciones emitidas desde el mes de enero hasta los

primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma trimestral el

informe, ÚNICAMENTE para los casos ingresados en años anteriores (del año 2022 hacia atrás) y clasificados como

expedientes en mora judicial. (Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

9. Esta información deberá ser remitida en las siguientes fechas: 25 marzo, 23 junio, 25 septiembre y el 8 de

diciembre.

PLANTILLA CONSOLIDADA 2023

CEDIJ TELÉFONO: 2240-3327

Total de expedientes 

ingresados en el año 

2023

Total de Sentencias y Otras 

Resoluciones que ponen fin 

al proceso de casos 

ingresados en el año 2023

Expedientes de años 

anteriores que no se 

encuentran en Mora

Nombre de la persona que elabora la plantilla:

Expedientes en Mora 

Judicial

2023
AÑOS ANTERIORES

Nombre, firma y sello del Juez:

Teléfono:

Fecha de remisión:
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DI REC CI ÓN AD M I N I STRATIVA

C I R C U L A RNo. 02-DAPI-2023

A TODAS LOS ÓnCeNOS IURTSDTCCTONALES y DEPENDENCTAS
ADMINISTRATIVAS DEL P ODER IIIDICIAL A NII/EL NACIONAL.

En cumpliniento a recomendaciones eruanadas de los informes de kts auditorías practicadas

a este Poder del Estado por parte de ln Auditorín lnterna y del Tribunal Superior de Cuentns

(TSC), por este medio se solicita a todos los órganos jurisdiccionales y dependencias

ndministratians que se encuentran instaladas en inmuebles arrendados, la superaisión

constante del estndo de estos, con el fin de asegurar su conserración, debiendo informar n esta

Dirección Administratiaa o a traaés de las Adruinistraciones Regionales, cualquier deterioro

o dnño con el objetiao de que se realicen las gestiones pertinentes de acuerdo a las cláusulas

conttenidas en los respectiaos contratos de arrendamiento para las reparnciones locatiuasl !/
lns que correspondan nl arrendador2, a efecto de eztitar un deterioro mayor que impliquen ln

erogación de aalores por este Poder del Estado.

Atentamente,

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de marzo de

9ñ J L¡¡]I

A
liz ab eth T or o C ab aller o

ADirlli.l

Administratioa
ÉA''LJ:.Arünro

r Se entiende por reparaciones I en general, las de aquellos deterioros que ordinariamente se producen
por el uso habitual del inmueble por parte del arrendatario, como reposición de enchufes y luminarias; arreglos
menores de plomerÍa, reparación de rupturas de paredes divisorias, reparaciones para conservar la integridad de
paredes, reparaciones para conservar la integridad de cielos, ladrillos de piso, pavimentos y tuberías; reposición
de cristales, vidrios, piedras y ladrillos que se quiebran o desencajan; mantener en buen estado el servicio de
puertas, ventanas, cerraduras y llavines, darle mantenimiento a los aires acondicionados en uso, además de
cambiar los focos que se quemen
2 Corresponde al arrendador mantener la propiedad en estado de servir para el fin que fue arrendado, debiendo
procurar que la propiedad cumpla con estos objetivos, lo que supone lo que supone mantener reparadas las
estructuras del inmueble como ser: resane de paredes y techos, drenajes, alcantarillas, tuberías externas,
instalaciones para suplir agua, electricidad y aquellas obras que no sean locativas, además de los diferentes
pagos de impuesto inherentes al inmueble.

Centro Cívico Gubernamental, Palacio de lusticia, Boulevard Kuwail Col, Mirafiores, M.D.C, Honduras, C. A.
Telélonos (504) 2240-6501, 2240-6502, 2240-6515
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A todo el personal que labora en el Poder Judicial bajo la modalidad de empleado

permanente del servicio regular se les informa que: Esta presidencia de la Corte Suprema de

iusticia, desde el primer día que asumimos la labor encomendada, instruyó a las jefaturas y

direcciones ad m ¡n istrat¡vas, responsables del proceso de licitación para la adqulsición de un

seguro colectivo de vida y médico hospitalar¡o para empleados y funcionarios del Poder

Judicial, para que se avanzara en forma extraordinaria a fin de que dicho proceso esté

concluido, de ser posible, este mismo mes de marzo 2023.

El proceso fue aperturado el 06 de marzo 2023 y he sido ¡nformada que la Comisión de

revisión de ofertas de este proceso licitatorio, concluyó la revisión legal y está en la etapa

final de la revisión técnica y que las compañías oferentes están realizando las sub-sanaciones

y/o aclaraciones técnicas que les fueron solicitadas; Pese a la urgencia del tema, vale la pena

recordar que estamos obligados de apegarnos a lo estipulado en la Ley de Contratación del

Estado, misma que establece t¡empos claros para cada etapa del proceso licitatorio; sin

embargo, las instrucciones han sido claras y contundentes, de avanzar a paso veloz con el

mismo para así tener nuevamente la cobertura de vida y médico hospitalario para todos los

funcionarios y empleados de este poder de

este sentido y la tranquilidad que merecen.

a respuesta a sus petic¡ones en

Sin más, me despido, gentilm

lEstado

U

auE

o cJ AL

PRESI csJ

BA

fu¿/-,rt-

COMUNICADO
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D I RE C C I Ó N ADM I N I ST RATIVA

SERWCIO DE TRANSPORTE DE CORRESPONDENCIAY ENCOMIENDAS PARAEL
PODER IUDICTAL CON COBERruRA A NII/EL NACIONAT

A TODOS LOS ÓnCe¡VOS IURTSDTCCTONALES v DEPENDENCTAS
ADMINISTRATIVAS DEL PODER IUDICIAL ANIWL NACIONAL

En seguimiento al seraicio de transporte de correspondenciay encomiendas del Poder ludicial
con cobertura nacional, cuya contratación fue adjudicada a partir 01 de junio de 2022 n la
empresa Ultra Entregas S. de R.L., y en airtud de que se ha obseraado que lns guías de

remisión de correspondencia presentan borrones, manchones y tacluduras, atribuibles a los
serttidores a cargo de la recepción y entrega de correspondencia en las distintas sedes

judiciales y municipios a niael nacional, por este medio se les solicita atender las siguientes
instrucciones:
c Llennr las guías con todos los datos solicitados, con letra legible, firnm y sello del

remitente; asimismo, firma y sello del destinatario, asegurándose que los sellos sean

legibles. No se permiten sellos personales del Colegio de Abogado de Honduras (CAH\.

Escribir correctamente las fechns de remisión y de recepción respectioamente, ya que estos

datos son importantes para medir la efciencia del seraicio y el cumplimiento en el plazo
de entrega establecido en el Contrato suscrito con la empresa Ultra Entregas.

No se aceptarán guías que presenten manchones, borrones, tachaduras o enmendadurns
con corrector, en airtud de lo cual, la empresa que brinda el seraicio de correspondencia

lm girado instrucciones n los encargados de recoger la correspondencia de no recibirlns.

ya que las mismas no le serán pagadas por pnrte de este Poder del Estado, según lo
establecido en el Contrnto respectioo.

a Se les recuerdn que el seruicio de traslado de correspondencia es exclusiaamente pnrn
nsuntos
personnles.

Cualquier duda o consulta nl respecto, fauor contactnr al Doctor Francisco Guillen, Sub Jefe

del Departamento de Seraicios Generales, al teléfono móai|97826703 o al correo electrónico
dicinl y con el Señor lorge Zelaya, Encargado de Correspondencia,

al teléfono 98782914.

Tegucigalpa, M.D.C.,24 de marzo de

a

LJ: ArCmüO

Palacio de lusticia,

.RJ

NISTRATTVA

Col. MiraJlores, M.D.C, Honduras, C. A.0ficina Dirección Administrativa, atrás
(504) 2 240 -650 1, 2 240 -6502, 2 240 -65 1 5
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COMUNICADO
DBS/PlH/006-2023

Tegucigalpa M.D.C. 28 d,e marzo 2O23

Estimados compañeros del Poder Judicial a nivel nacíonal nombrados en permanencio,
saludos cordiales. En referencio a información que ha circulado por los medios
electrónicos con respecto al temo de la nueva controtoción de la pólizo de seguro de vida
y médico hospitalario paro servidores judíciales a nivel nacional, esta jefatura, único ente
oficial para dar este tipo de información les aclara lo siguiente:

1. Si bien es cierto que la semana pasada concluyó el proceso de evaluación, legal,

financiera, técnica y económica por parte de la Comisión nombrada para tal fin,la
nueva cobertura de seguro de vida y médico hospitalario aún no ha entrado en
vigencia, sin embargo, a nivel de las entidades administrativas involucradas en el
proceso se está hociendo todo lo posible para concluir con el proceso este mismo
día o el día de mañana.

2. Cuando ya toda la gestión esté concluida, esta jefatura, como siempre lo ha hecho,
dará toda la información pertinente por este medio, asimismo comenzaremos una
socialización masiva a nivel nocional de los beneficios y coberturos de la nueva
póliza de seguro de vida y médico hospitalario.

3. Deseo agrodecer públicomente a la señora Presidenta de la CSJ, Abg. Rebeca
Ráquel Obando, y al Pleno de Magistrados de Ia CSJ por su incalculable apoyo e
interés desde el primer día que tomaron posesión de sus cargos para resolver esta
terrible problemática heredada que nos ha perjudicado a todas y todos los
servidores judicíales.

Sin más por los momentos, me
de codo uno de ustedes.

ida cordóndoles que estamos a la orden

ROMERO
Beneftcios Sociales

dicial e uras

desp e ustedes

Poder
Cenko Civico Gubernamenta alacio de Justicia, Boulevard Kuwait, Col. Miraflores M.D.C, Honduras, C.A. Teléfono

l5o4) 2240-67 40. 41,42,43,44

DEPARTAMENTO DE BENEFICIOS SOCIALES
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DEPARTAMENTO DE BENEEICTOS

COMUNICADO DBS-PJH-N' OO7 -2023

29 de marzo 2023

A todo el personal del Poder Judicial a nivel nacional, nombrado en permanencia, con gran satisfacción y

de manera oficial y responsable informamos que: A partir del 28 de marzo 2O23 en horas del medio

día entró en vigencia la nueva póliza de seguros Colectivo de Vida y Médico Hospitalario para funcionarios

y empleados del Poder judicial a nivel nacional, contrato que fue adjudicado a la compañía aseguradora

MAPFRE- HONDURAS, con vigencia de un año, y por el valor de L54,785,841,69.

Así mismo tengo el placer de comunicarles que esta jefatura gestionó ante la MAPFRE-HONDURAS que,

pudiéramos ser atendidos, todos los asegurados directos fempleados) por las redes de farmacia y

hospitales, presentando el carné del Poder ]udicial y su Documento Nacional de Identificación, esto de

forma temporal, mientras se carnetiza a toda la población asegurada.- Aprovechamos para recordar que,

para retirar medicamentos de uso continuo deberán presentar una receta VIGENTE, con fecha del 28 de

marzo en adelante, membretada con los datos deI médico tratante, con todos los datos del asegurado, y con

los detalles de los medicamentos indicados, como también el o los diagnósticos correspondientes y por

supuesto con firma y sello del médico tratante.- Las redes de farmacia son las mismas: 1) Farmacia del

Ahorro, 2) Punto farma, 3) Farmacia Siman.

En próximos comunicados daremos detalles

aseguramiento de los dependientes económitos

s demás redes, como también del proceso de

des, gen c
s

o

1-"
f

3¡FRANCIS E ZABE
Jefa De mento de Benefici

er Judicial de Honduras

Centro Cívico Gubemamenlal Palacio de J ustic¡a, Boulevard Kuwait. Col. Miraffores M.D.C. Honduras. C.A. Tetéfono

e us

(so4\ 2240-67 40 , 41 ,42.43.44,45

1.. - trI t.,

Por otra parte, les informamos estamos trabajando en tiempo extraordinario para documentar a todo el

personal a nivel nacional, es IMPERATIVO, que todos llenemos responsablemente el formulario de

inscripción, que les anticipamos es largo y un poco tedioso, pero importantísimo su llenado puesto que,en

é1, se inscriben dependientes económicos y también se hace la designación de beneficiarios en caso de

muerte. Por favor leamos DETENIDAMENTE, dicho formulario y seamos totalmente honestos en su llenado.
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D IRECC I O N ADM I N I STRATIVA

ATODOS LOS ÓRC¿¡VOS /URTSDTCCTONALES v DEPENDENCTAS
ADMINISTRATIVAS DEL PODER IUDICIAL ANIWL NACIONA¿

Por este medio, y como ya es de su conocimiento que, a partir del día miércoles 29 de

rnarzo de 2023,la Licenciadalessica Roxana Castillo Boquín, ha toruado posesión

en el cargo de Directora Administratioa del Poder ludicial, por lo cual toda

solicitud o gestión administratiua, deberá ser dirigida a la Licenciada Castillo, quien

puede ser contactada al correo electrónico jrcnstillo@poderjudicinl.gob.lm y al teléfono

fijo $0a) 2240-6501.

Adicionalntente, se les informa que las norntas a lineqmientos anteriormente

emanados de los distintos procesos administratiuos aue SC llettan en esta Dirección

conünuarán uigentes.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de marzo de 2023.

Éa1.LJ: flrcnlAo

Dr?ÉccloÑ

¡sc

Centro Cívico Gubernamental, Palacio de lusticio, Boulevard Ruwait, Col, Miraflores, M.D,C, Honduros, C, A.

Teléfonos (504) 2240-6501, 2240-6502, 2240-6515

C I R C Ut A R No. 04-DAPI-2023
I



 


